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Visto:  

El Expte. N° CD 338/2013 “S/ DEM: Convenio de Permuta de Bienes de 
Inmueble con la Empresa Contreras Hermanos S.A y la Municipalidad  de Añelo”, 

y; 

Considerando: 
 
  Que es imperiosa la necesidad de que las Empresas de Servicio se 

trasladen al nuevo Parque Industrial.- 

  Que dicho convenio beneficia al municipio recuperando un espacio 

considerablemente importante para nuestra comunidad. 

  Que la Empresa radicada en Añelo desde el año 1997 da fiel cumplimiento 

de su convenio firmado con anterioridad y que a tal efecto presenta el libre de deuda 

otorgado por la Municipalidad de Añelo. 

  Que dicho lote se usará para el traslado  de algunas dependencias de la 

municipalidad que se crea oportuno, posibilitando el mejoramiento del servicio a la  

comunidad. 

  Que la instalación de una nueva empresa en el nuevo Parque Industrial 

fomenta el traslado definitivo de la totalidad de las empresas. 

  Que es facultad de este Cuerpo  la emisión de la norma legal pertinente; 

 Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE AÑELO, EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1°: Apruébese el Convenio firmado entre la Empresa Contreras Hermanos S.A 

y la Municipalidad de Añelo. 

 

Artículo 2°: Defínase como contrato de permuta: “El Permutante como único titular del 

dominio se obliga a entregar a titulo de permuta al Copermutante la propiedad inmueble 

de los lotes denominados como: MANZANA E LOTE 2, de 22.487,50 metros cuadrados 

y LOTE 3 de 20.840,17 metros cuadrados, los que serán destinados al desarrollo de la 

actividad económica y productiva de la misma, en  conjunto denominados LOTES.- 

Dichos lotes ya están mensurados, planos que como adjunto anexo 1 forma parte de la 

presente.- 

El Copermutante se obliga a entregar a cambio de la propiedad de los LOTES, la 

propiedad de las mejoras existentes y construidas en el inmueble ubicadas en el área  
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céntrica de la ciudad de Añelo e identificada, LOTES 2-3-4- MANZANA D, LOTE 2 06-

25-052-4714- LOTE 3 06-25-052-5016 LOTE 4 06-25-052-5317, las que son aptas para 

el destino de oficinas, comedor, pabellón y galpón obrador, cuya descripción se adjuntan 

como anexo 1) el que forma parte integrante de este acuerdo.- El inmueble donde están 

construidas las mejoras pertenece en propiedad al Municipio de Añelo y será reintegrada 

la tenencia en la misma oportunidad en que se proceda a la entrega de las mejoras.- se 

deja constancia que el inmueble donde se encuentran construidas las mejoras 

pertenecen en propiedad al Municipio de Añelo, y perfeccionando el presente se 

reintegraran al Municipio en oportunidad de entregar las mejoras.- 

Dicho convenio forma parte de la presente como Anexo N°2.- 

 

Artículo 3°: El destino de las mejoras edilicias será para uso exclusivo de dependencias 

municipales según lo crea conveniente el Poder Ejecutivo Municipal. 

 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese 

y una vez cumplido archívese.- 

_________________________________________________________________ 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, 

en Sesión Ordinaria del día 04 de Julio del año 2013, según consta en Acta N°131 de 
Sesiones.- 
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Anexo N°2: Convenio Empresa Contreras Hermanos S.A y Municipalidad de Añelo 
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